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ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre reintegro d los pueblos del 
iinporte de los suministros que hagan á 

las tropas.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. "El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha la del 
actual me dice lo siguiente:

„E1 Señor Secretario del Despacho de la Guer
ra me dice en 5 del corriente que con la misma 
fecha comunica al Intendente general del Ejército 
la Real orden que sigue. “ He dado cuenta á la 

^Meina Gobernadora del expediente instruido á 
consecuencia de haber solicitado el Ayuntamien
to de la villa de Puente de Don Gonzalo, que se 
derogue la Real orden de aq de Setiembre de 
1829 en que se establecieron las reglas que han 
de observarse para reintegrar á los pueblos del 
importe de los suministros que hagan á las tro
pas, fundándose esencialmente en los perjuicios 
que se originan á los mismos por los largos trá
mites, á que según lo dispuesto en dicha Real 
orden queda sujeta la instrucción de los expe
dientes en justificación de la legitimidad y precio 
del suministro hasta consegrár el insinuado rein
tegro; y enterada S. M., se ha servido resolver 
por punto general, de conformidad con los dictá
menes dados por V. S. de acuerdo con el Inter
ventor general del Ejército en ai de Octubre 
último, y por la Sección de Guerra del Consejo 
Real en 1'7 de Noviembre próximo pasado, Íó 
siguiente:

1 .° En ampliación de lo dispuesto por el ar
tículo y.® de la precitada Real órden de 16 de 
Setiembre de 1829 se autoriza á los Ordenadores,

Gefes de Hacienda militar de distrito, para que 
en lugar de remitir á la Intendencia general dél 
Ejercito los expedientes de reclamaciones de los 
pueblos en solicitud del abono del mayor valor 
de los suministros hechos á las tropas, compara
do con los precios de contrata ó de administra
ción, dispongan de acuerdo con el respectivo 
Interventor, que hechas las liquidaciones con 
los datos necesarios a Conciliar prudentemente 
los intereses de ambas partes, se satisfaga su im
porte á los Ayuntamientos, sirviendo de base 
ahora y en lo sucesivo el precio del pan común 
en cada pueblo en vez del valor del trigo, asi 
porque el suministro á las tropas transeúntes se 
verifica en la misma especie por no haber tiempo 
ni los médios necesarios para fabricar el pan de 
ordenanza, como porque la experiencia acre
dita cuán falible es que las Oficinas gradúen con 
exactitud el numero de raciones de pan común 
que puede producir una fanega de trigo, sién
doles desconocida' su respectiva calidad.

2 .° A los Ayuntamientos de los pueblos en 
donde por no estar contratados los artículos de 
suministro, ni haber Factoría, recurran directa
mente á la capital del distrito en solicitud del 
total pago de los que hubieren hecho, el Orde
nador del mismo, con vista de los recibos que 
lo acrediten, dispondrá que á buena cuenta del 
crédito probable se les facilite la cantidad que 
graduare conveniente, sin perjuicio de hacerlo 
de la totalidad al terminar el correspondiente 
Expediente de reintegro.

3 .° De los abonos que por el órden dicho en 
los dos artículos anteriores hagan los respectivos 
Ordenadores darán estos parte detallado á la In
tendencia general del Ejército, expresando el 
pueblo que hizo la reclamación, época en que
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4^2.
se verificó el suministro, artículos de que se com
puso, importe de cada uno, y él exceso del pre
cio satisfecho comparado con el de contrata ó el 
de administración

4? Se amplía á tres meses, contados desdé 
el día en que se haya hecho el suministro, el plazo 
señalado para que los pueblos presenten en la 
Factoría respectiva ó en las Oficinas militares de 
distrito, en el caso á que se refiere el artículo 
2.°, los documentos justificativos en solicitud de 
su importe, y hecha esta diligencia cuarenta dias 
mas para que puedan intentar el expediente de 
reclamación del exceso del precio de los artículos 
suministrados respecto del abonado según el de 
contrata ó el de administración, sin perjuicio de 
que si por circunstancias particulares creyesen 
los Ordenadores no ser suficientes los términos 
que cjuedan prefijados, dispensen á los pueblos 
la moratoria que estimen justa, dando cuenta 
razonada á la Intendencia general del Ejército 
para los efectos á que haya lugar.

Y 5.” Queda vigente la Real órden de 9 de 
Setiembre de 1829 en cuanto no se oponga á lo 
dispuesto en los artículos anteriores

De orden de S. M. lo traslado á V- S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.”

Y con igual objeto lo comunico á V. para 
que por su parte tenga la mas puntual obser
vancia. Dios guarde a V. muchos años. Va
lladolid 22 de Diciembre de 1834- = José '^^“ 
boada. = Señores Justicia y Ayuntamiento de...<

Habitantes de la Pronneia de Valladolid:

Os felicito porque vuestras personas y 
vuestros intereses van á ser protegidos, fo
mentadas la agricultura, la industria y las 
artes, y conservado el orden público bajo 
el imperio de las leyes, por las cuales se 
gobierna el pueblo español y reina feliz
mente la Señora Dona Isabel u. Vais, digo, 
a disfrutar de todas estas ventajas .^e os 
proporcionará mi sucesor y vuestro digno 
Gobernador civil el Señor Conde de Cabar
rús, con el acierto y tino que le distin
guen; y sola esta idea sería bastante á con- 
sólarme del sentimiento con que me separo 
de vosotros.

Al verificarlo, creo deber contar con 
vuestra indulgencia como una retribución 
proporcionada al buen deseo, al patriotismo 
y á la pureza que han presidido á todos 
los actos de mi administración. La prospe

ridad de esta provincia será mi voto cons
tante; y donde quiera que la suerte me 
coloque , me honraré con la dicha de po
der cooperar á tan digno objeto. Urbanos, 
continuad siendo el modelo del entusias
mo y de la disciplina: vecinos pacíficos y 
y honrados, exhortad al órden y á la union: 
respetad todos la ley, y dispensadme ún 
grato recuerdo. Valladolid 27 de Diciem-^ 
bre de 1834. = José Taboada. ‘

'nmwi - . 1

ILl General en Gefe del Ejército de operadonesi del 
Norte, y Virey de Nav.arra^ Don Francisco Espo-z 
y Mina y al Ejército de su mando y á los habitantes 
de Navarra. . .

Valientes que operáis á mis órdenes. En un mis
mo dia, y casi á la propia hora, habéis hecho ver en 
los campos de Sorlada y Unzué á la Europa que os 
contempla, lo que valéis y podéis^ á nuestras augus
tas Reinas los dias de satisfacción que deben prome
terse de vuestra decision -y denuedo^ habéis llenado 
de contento el alma de vuestro General en Gefe., y 
hecho conocer á esos ilusos desgraciados, el desastro-- 
so fin que les espera, si á pesar de la dura,lección 
que les habéis dado se obstinan todavía en seguir 
obedeciendo á esos gefes .rebeldes que hacen víctimas 
de su ambición personal al país y á sus moradores.., 
Os doy gracias, compañeros, por vuestro bizarro 
comportamiento, y S. M. la Reina Gobernadora os 
acordará con mano liberal las recompensas á que 
sois acreedores. Continuemos sin descanso en nuestra 
obra principiada bajo de tan buenos auspicios: demos 
á la patria contra sus enemigos, otros dias semejan
tes al de 12 de Diciembre de 1834, y sus bendición 
nes recaerán sobre nosotros.

Paisanos: Habéis despreciado mi consejo y ofer
tas, y ya teneis á la vista el cumplimiento de mis 
amenazas. Mil y quinientos hombres cuando menos, 
ciegos y obstinados en su rebeldía, han sido vícti
mas en un solo dia en los campos de Sorlada y 
Unzué , y esta es la triste suerte que está prepara-* 
da á todos los que no abandonen su criminal em
presa. ¡Desgraciados! ¿Qué esperáis de ese tirano 
estrangero á vuestra provincia, que está sacrifican
do á su capricho y ambición, sin miramiento nin
guno, á vuestros padres, á vuestros hijos, á vues
tros hermanos y todas vuestras pequeñas fortunas? 
Las valientes tropas de mi mando harán justicia de 
Zumalacarregui : no os asociéis á su suerte: aban
donadle: acogeos á vuestro Virey, á vuestro pai^ 
sano, á vuestro hermano 5 yo os salvaré, os prote
geré , os daré la paz. Empeño mi palabra y sabéis 
que mis palabras no faltan: testigos los campos de 
Sorlada y Unzué: declaré guerra de esterminio á los 
obstinados, y exterminados quedan en un solo di^ 
mil y quinientos. Si experimentáis la misma suerte 
vuestra será la culpa.

Cuartel general de Pamplona 16 de Diciembre 
de í834.zz:El General en Gefe Virey de Navarra, 
Francisco Espoz y Mina.
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JUNTA DE SANIDAD; ' PROVINCIA DE VAILADOLID. ANO DE 1834. .
/l^M^/t/M/^z^/t^/^/l/wii^/Vt.-i-WVVlii/Mzn/^zW^iVV» ^VV^/VlA/W^^/M/MyVMt'^A/WK^/K^zV^/VWWWW/VVWW^M y^^VVVVWVtVV^^WI^Zl^nW^i^^VX

/íelácion GENERAL de las cantidades dé maravedises recaudadas de suscripción voluntaria para 
ocurrir á los gastos de la epidemia del Cólera-^morbo qué invadió á esta Capital en Julio de este 
presente año, y su distribución en Lazaretos, Lfospitales y demas objetos de salubridad é Higiene 
publica, que por menor se expresan á continuación.

' -Reales-Mrs*

Total recaudado por Bon Pedro Pablo de Urquidi, Depositario de los fondos de Sanidad, según 
se ha anunciado al público en-relaciones nominales anteriores. . .................. 89.047.. 11.

DíSTRIBUGION.

Pagado á Don Francisco Rua, Portero, por distribución de oficios y llamamientos, y de 
orden del Señor Intendente.. . . ... ... *............. .. ...................................................

Item, á Don ManuelAparicio por impresiones y libros de actas................. ..  . . ........
Item, á Don Manuel Calderón , por su dotación de Secretario de la Junta, y papel. . .., . . . 
Item, á idem por -idem de Febrero y Marzo...................    i ..... .
Item, á Don Luis Rodríguez Camaleño, para socorro de cuarenta y una personas recogidas 
--para espulsarlas..... i '.......................    ,..,,..

■ - Para socorros, entregado á las' Dipítraciones Parroíiuiales, á saber:

160..
338..
620.. •
372..

192.. 16.

A-la- Catedral. ..........';.............................  POO..
A la Magdalena. ...> . ¿ .■ ; ; . .................7 . . . . .................. ... . . . 530..
A la Antigua . ...... . . •. ; . . .... • • . 7 . • .... . . . • . . . • . 7 . . . . . 690..
A San Martin. ..-. 7 ................  .................  .i. ...... 630..
A Sah Miguel; ;............... i . . . . .......................  • .......... 880..
A San Esteban. .•*■.■.....■...■..... . 7 ... ....................  ... 480..
A Sah Juan.. •...•.•.....•..■.•....■.7 .'....... ................................ .7 . . 540..
A Sah' Pedro • . ; . . . ■. ■. .•. ;. ■. ;. ; . . . . .■. 7.7 .'. .......................................  600..
A San Andrés.. . . .■ .' . . • . 7 ....... 7 . . .'...............    1.200..
A Sí^h Nicolás, i ; ; 1 •. . i i ; : ; ; ; «7 ; . 7 7 7 7 7 . 7 . . . . . . . .............................. 810..
A San Lorenzo. .'..............................................'..................   240..
A Santiago. ........................................................... '7‘.......... ....................  1.500..
Al Salvador................. ................................ .................................. ................. .............. 900..
A San Ildefonso. .■. . . . . . . ..... . ; : . .’. .... ...........................................   . 610..

10:510..

i Hospitales de Coléricos , San Juan de Dios y la Aprobación.
Se han gastado en dichos Hospitales las cantidades, á saber:

En varios muebles de alfarería,- loza, lámparas; tigeras, cepillos, bayeta, y otros 
utensilios, en composturas de vidrieras, azúcar, té, almendras, aceite, velas, nie-

4 ve &c., numeración de camas, camillas y Otros gastos antes de. contratar el ser
vicio de ellos...-. . • . .■..•.■..■.■..................................  1.108..

En papel, pago á Enfermeros y Practicante. ,• . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . 224..
Pagado á los Interventores de dichos Hospitales. ......'.................  1.380..
Pagado á los Alguaciles y Porteros de Ayuntamiento por los trabajos extraordi

narios que .prestaron. . . .■...•.'....... • • .................    858..
Pagado á Don Lope Rodríguez, Boticario; por medicinas suministradas................ 192.7

28.

Entregado por la Comisiou de dichos Hospitales á las Hipu^ciones Parroquiales 
ademas de las partidas ya expresadas, las cantidades siguientes: 
A San Juan.............................. ................ ................ ..
A la Antigua. . ................................................................................ ..............
A San Miguel......................................... ...................... ............................ ...
Por utensilios á dos Señores Comisionados de Guardia en las Puertas. 7 . 
Satisfecho á Don Manuel Aparicio por impresiones; . . 7 . . ..................  
Por suministro de carne..................... • . • • • • ♦ • • • •
Pagado á los Carruageros.. .........; ;\ ; 7 7 7 ....................  .

540. ) 
340. 5 1.180, 
SOO. )

por importe de yeso. . . ........................................;...............*’•............ .................
Pagado al Arquitecto Don Julian Sánchez por materiales y jornales en varias obras.

Satisfecho á los facultativos encargados de visitar los Hospitales, 8.0107 rea

160..
416.7

17..
6.400..

70..
2.942..

k 45.448.. 21.

27.

les, en esta forma:
Don Benito Herrera.A 

A 
A 
A 
A
A

Don 
Don 
Don 
Don

Zoilo Reguera. 
Santos Carballo. 
Frarícisco Viñé. 
Pedro Sánchez.

Fr. Francisco Vidah .

1.800.
750.
360.
360.

4-500.
240.

8.010..
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42.4
Por una resma de papel, plumas &c., pafá la cuenta y razón........... ..  60..

Pagado al Cúntratista Don Rafael Gonzalez Muñoz, por estancias causadas, 
á'saber :

En Agostó, por las de dicho 'nies, %egán rélacioñ?.’'................ 14.456. ) 
En Setiembre , por idem  ............• ,• • • idem. . . . .  ................. 7.514. J 22.430..
En '0c*tübrè , por idem ................. V. . . ideíñ. . . . . . ..... 460. )

Se han satisfecho á los Escribientes de Ayuntaiflienfó por trabajos extraordinarios, inclusa 
gratificación á los Escribanos.. ....... i. . 1 .*.*...... i .. .. ......................

la

Pagado por dos camillas cubiertas á Aquilino Benito. . . ..................... .. .............. ..  . . . , . . ’ *
Item, á los confinados destinados al servicio de las Parroquias.......................................
Item, á los Alcaldes de Barrio para pago á Escribientes para formar el padrón de vecinda

rio, según veinte y cuatro documentos. . r ............ ................. 
Item, á Fr. Angel Bilbao, Capuchino, para socorro á los enfermos de Puente Duero.. . . .\ 
Item, á justo Carner por alquiler de una muía para un Médico destinado á recorrer varios 

pueblos de la Provincia afligidos del Cólera. . .. .......... ............................................................
Item , al Carpintero José Garcés por una tarima para el barco destinado á pasar los enfer

mos del Monasterio de Prado al Hospital....................................................................................
Item, por compra de candados para cerrar Tos corrales insalubres.............................................. ..
Item, satisfecho á Don Julián Diaz, encargado de la estension de las actas de la Junta Provin

cial, y redacción dé los demás trabajos que se han ofrecido y se ofrecen, hasta fin de Noviembre. 
Item, por compra de paja larga para jergones.. 
Item, ’ ’ “ 'á los Alguaciles Pedro Mongil y Andres Taboada, por sus trabajos de conducir oficios, 

por importe de nieve perdida......................................................................................................
por socorro héchó á ’Doña Mariana Artajo............ .......................................... .
por lavadura de ropas de cuarenta camas en los Lazaretos...................
por alquiler de cuatro camas, á Don Mariano Lino de Reinoso. . ............ 
pagado á la cuadrilla de paisanos ocupados én barrer las calles. ......

Item, 
Item, 
Item , 
Item, 
Item, 
Item, 
Item, 
Item, 
Item, 
Item,

á José Perèz Pió, para socorro á la Compañía de Declamación, á calidad de reintegro, 
han importado los gastos de escritorio de la Junta Provincial. ............. .^^ 
por un socorro dado á la Junta de Sanidad de Viana de Cega. . Í ........... , 
por . . idem á Doña Bernarda Piquera'Argüelles.’. . . ................... 
á. Mariano Crespo , por' conducir oficios. '..............   ........... . ...... . .

Item , á Fr. Francisco Vidal, por alquileres del edificio Hospital de San Juan de Dios, y 
blanqueo de las piezas Ocupadas por los Coléricos. . .......... .... .,...,..

4.480..
200..
463..

784..
£.000.. ,

£04..

30..
32..

£.268..
80..

756..
£7a.. 2Í.

80..
4£.. 24.
80..

£.000.. -
3.500..
£.500..

200..
320..
80..

2.250.>

Por tastos en Lazaretos.

Salario de Conserge y Criados, y otros gastos. . ............................................  . . .1.357.. \
Entregado al Portero Ignacio Laforga por socorro. ........................................  100.. |
Satisfecho por un armazón de camastro para la guardia.....................................  4^5.. )
Por el alquiler de un coche, que condujo al Ayuntamiento al convento del Cár- J 

men y al de Prado para su reconocimiento    74. / J 
Por conducir siete casetas al Lazareto     .214.. f 
Por la conducción de efectos al mismo. . .. .     . . . . 3 5 6.. k 4.5 50.. 24.
Por consumos en el mismo................................      334.. ££. f
Por veinte tablados de cama. '.'..'...'....’.'.’...... .’...' ....................  . 420.. 1
Por coste de varios efectos d’eldzá; mantelería, toallas, mesas, sillas y otros muebles. 820.. £3,1.
Por un candado para custodiar los efectos dados por particulares................  . . . 7,.. I 
Por indemnizaciones al Hosterero y su trabajo.........................    £20.. - /
Por suministro á los presos de las Cárcelés, de camisas y gergones. ....... 702:. J

80.655.. 4.

, RESÚ’MEN. ' /

Total ingresado .......•............./.....'.. , . 85.047.^ £1.
Idem distribuido.. .......................................................     80.655.Ï 4.

Resultan en depósito para las demas atenciones qué restan satisfacerse. . 8.388., 7,

T?or lo demostrado resulta quedar en deposito para cubrir las demas atenciones que faltan Satisfacer y 
de que se dará conocimiento á su tiempo por el Boletín , la cantidad figurada de ocho mil trescientos ochen* 
ta y ocho rs. y siete mrs. vn., salvo error. Y de acuerdo de la Junta Provincial en junta celebrada en este 
día, lo firmo. Valladolid 20 de Diciembre de £834.=:Mariano Romea, Secretario*

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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